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Expediente.110014003086 2018-00351 00  

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora en 

escrito visto a folio 02 del expediente digital y teniendo en cuenta que el presente proceso 

fue remitido por competencia al Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá, quien es el que 

actualmente conoce del mismo, el Despacho dispone la conversión de los dineros que 

existen para el presente asunto, de acuerdo al informe de títulos que antecede, al 

Juzgado 22 Civil Municipal de esta ciudad. Realícese la conversión correspondiente 

dejando las constancias del caso. 

           

        Comuníquese esta decisión al interesado por el medio mas expedito.  

 

 CÚMPLASE,  

    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 
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